
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
709 Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Universidad de La Laguna, por 

la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o 
Graduada en Medicina.

El plan de estudios de la titulación de Graduado o Graduada en Medicina por la 
Universidad de La Laguna fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
enero de 2012, una vez establecido el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 12 de noviembre de 2010 (publicado en el BOE de 16 de diciembre 
de 2010) y previo informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación (ANECA) de fecha 6 de julio de 2010.

Con fecha 3 de julio de 2020 la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación ha informado favorablemente la modificación del título de Graduado o 
Graduada en Medicina por la Universidad de La Laguna.

En consecuencia, de conformidad con lo que dispone el artículo 28 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio, por el que se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios 
ya verificados,

Este Rectorado ha resuelto publicar el actual plan de estudios conducente a la 
obtención del título oficial de Graduado o Graduada en Medicina por la Universidad de 
La Laguna.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

La Laguna, 22 de diciembre de 2020.–La Rectora, Rosa María Aguilar Chinea.

ANEXO

Plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Medicina por la Universidad 
de La Laguna

Código RUCT: 2501886.
Rama de Conocimiento: Ciencias de la Salud.

R.D. 1393/2007, modificado por R.D. 861/2010, Anexo I, apartado 5.1

Estructura de las enseñanzas

1. Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación Básica. 60

Obligatorios. 222

Optativos. 18

Prácticas Externas. 54

Trabajo Fin de Grado. 6

 Créditos totales. 360
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2. Contenido del plan de estudios:

– Créditos de Formación Básica (comunes de rama):

Rama Materia Asignatura ECTS

Ciencias de la Salud.

Biología. Citología e Histología General. 6

Anatomía Humana. Anatomía Humana II. 6

Bioquímica. Bioquímica y Biología Molecular. 9

Fisiología. Fisiología Humana III. 9

Estadística. Bioestadística. 6

    Total ECTS. 36

– Créditos de Formación Básica:

Rama Materia Asignatura ECTS

Ciencias de la Salud.

Anatomía Humana.
Anatomía Humana I. 6

Anatomía Topográfica. 3

Fisiología.
Fisiología Humana I. 4,5

Fisiología Humana II. 6

Psicología. Psicología Médica y Psicopatología. 4,5

    Total ECTS. 24

– Estructura del título de Graduado o Graduada en Medicina:

Módulo Asignaturas Carácter ECTS Curso

Módulo I. Morfología, 
Estructura y Función del 
Cuerpo Humano.

Citología e Histología General. FB 6 1

Anatomía Humana I. FB 6 1

Embriología Humana. OB 4,5 1

Histología Especial. OB 7,5 1

Bioquímica y Biología Molecular. FB 9 1

Fisiología Humana I. FB 4,5 1

Anatomía Humana II. FB 6 1

Anatomía Topográfica. FB 3 2

Fisiología Humana II. FB 6 2

Fisiología Humana III. FB 9 2

Anatomía Humana III. OB 6 2

Genética Humana. OB 4,5 2

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 14 Sábado 16 de enero de 2021 Sec. III.   Pág. 4319

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
70

9
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



Módulo Asignaturas Carácter ECTS Curso

Módulo II. Medicina Social, 
Habilidades de 
Comunicación e Iniciación a 
la Investigación.

Bioestadística. FB 6 1

Ética Médica. OB 3 1

Historia de la Medicina. OB 3 1

Medicina Legal, Forense y Toxicología. OB 7,5 2

Investigación Biomédica. OB 3 3

Epidemiología. OB 3 3

Medicina Preventiva y Salud Pública. OB 6 5

Módulo III. Formación 
Clínica Humana.

Psicología Médica y Psicopatología. FB 4,5 2

Inmunología. OB 4,5 2

Patología General y Propedéutica I. OB 6 3

Patología General y Propedéutica II. OB 6 3

Patología de la Sangre y la 
Hematopoyesis. OB 4,5 4

Patología del Aparato Digestivo. OB 7,5 4

Obstetricia y Ginecología. OB 9 4

Endocrino y Nutrición. OB 6 4

Patología Renal y de las Vías Urinarias. OB 6 4

Patología del Sistema Nervioso. OB 7,5 4

Otorrinolaringología. OB 4,5 4

Oftalmología. OB 4,5 4

Dermatología. OB 4,5 4

Patología del Aparato Respiratorio y 
Cirugía Torácica. OB 6 4

Patología del Aparato Cardiocirculatorio. OB 7,5 5

Patología del Aparato Locomotor. OB 7,5 5

Enfermedades Infecciosas. OB 6 5

Pediatría. OB 9 5

Oncología. OB 6 5

Medicina de Familia, Comunicación, 
Geriatría y Cuidados Paliativos. OB 6 5

Psiquiatría. OB 6 5
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Módulo Asignaturas Carácter ECTS Curso

Módulo IV. Procedimientos 
Diagnósticos y 
Terapéuticos.

Biofísica y Física Médica. OB 4,5 1

Microbiología Médica. OB 6 2

Anatomía Patológica I. OB 4,5 3

Anatomía Patológica II. OB 6 3

Diagnóstico por Imagen y Medicina 
Física. OB 9 3

Farmacología y Anestesia. OB 9 3

Aspectos Generales de la Patología 
Quirúrgica. OB 4,5 3

Terapéutica y Farmacología Clínica. OB 6 5

Módulo V. Prácticas 
Tuteladas y Trabajo Fin de 
Grado.

Rotatorio Especialidades Médicas. PE 12 6

Rotatorio Especialidades Quirúrgicas. PE 12 6

Rotatorio Pediatría. PE 6 6

Rotatorio Ginecología y Obstetricia. PE 6 6

Rotatorio Psiquiatría. PE 6 6

Rotatorio de Atención Primaria. PE 6 6

Rotatorio de Urgencias. PE 6 6

Trabajo de Fin de Grado. TFG 6 6

Asignaturas Optativas.

Inglés para Medicina. OP 4,5 2

Economía de la Salud y Gestión 
Sanitaria. OP 4,5 2

Enfermedades Tropicales y Salud 
Internacional. OP 4,5 2

La Revolución Científica. OP 4,5 2

Nutrición y Dietoterapia. OP 4,5 3

Medicina de la Actividad Física y del 
Deporte. OP 4,5 3

Soporte Vital en Pediatría. OP 4,5 3

Medicina Sexual y Reproductiva. OP 4,5 3

Toxicología Clínica y Laboral. OP 4,5 3

Para más información sobre este plan de estudios se puede consultar la página Web 
de la Universidad de La Laguna: http://www.ull.es.
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